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PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (Continuación verbal) 
RADICADO: 680014003004-2021-00341-00 
DEMANDANTE: JAKELINE BETHENCOURT DE VARGAS CC. 37.816.713 
DEMANDADOS: MAURICIO GOMEZ CORZO CC. 91.510.913 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que ha concluido el término de traslado 
del que trata el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. El expediente contiene 
cuatro cuadernos el inicial (verbal) con 236 folios y el cuaderno del ejecutivo con 18 
folios, cuaderno de demanda acumulada (rechazada) con 6 folios, el cuaderno de 
medidas con 43 folios electrónicos. No existen solicitudes de remanentes dentro del 
proceso, consultada la base de depósitos judiciales, se observan títulos de 
depósitos judiciales, finalmente. Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a una solicitud de terminación 
del proceso por pago de la obligación y las costas presentado por el demandado, 
quien ha incluido liquidación del crédito y costas. Así mismo, se ha corrido traslado 
de la liquidación al demandante, de conformidad el inciso tercero del artículo 461 
del C.G.P. quien ha guardado silencio.  
 
Así las cosas, procede el despacho a verificar la liquidación del crédito presentado 
por el demandado, encontrándose que no se ajusta a la realidad procesal, toda vez 
que ha liquidado intereses y estos no se ha solicitado por el demandante ni se ha 
ordenado, por lo tanto, no es de recibo la liquidación aportada por el demandado y 
no será aceptada. 
 
Al tenor de lo anterior procede a verificar las costas del proceso ejecutivo, sin 
embargo, no se observan facturas ni recibos reportados por el demandante, luego 
entonces se fijarán únicamente las agencias en derecho, las cuales quedarán al 
10% de lo ordenado en el auto que libró mandamiento, esto es por valor de $100.000 
M/CTE, en consecuencia, se liquida así: 
 

Valor -Capital ordenado en el auto que 
decretó mandamiento. 

$1.000.000 M/CTE. 

Intereses  0%  

Agencias en Derecho $100.000 M/CTE. 

Total $1.100.000 M/CTE. 

 
Considerando que existe además una consignación realizada por el demandado, 
por un valor de $168.500, se ordenará fraccionar el título de depósitos judiciales N° 
460010001789750, para de esta suma pagar el valor de $100.000 M/CTE. a la 
demandante JAKELINE BETHENCOURT DE VARGAS CC. 37.816.713, y el 
restante $68.500 M/CTE. se ordenará pagar al demandado MAURICIO GOMEZ 
CORZO CC. 91.510.913. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que obra dentro de los depósitos judiciales el 
título de depósitos judiciales N° 460010001760122 por un valor de $1.000.000, se 
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ordenará el pago en favor de la demandante JAKELINE BETHENCOURT DE 
VARGAS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 37.816.713.  
 
Decretada la terminación del proceso se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas la cuales fueron: 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 

 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 

 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 

 

 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDTS, BONOS, FIDUCIAS y demás dineros SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE EMBARGO que estén a favor del demandado 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. 91.510.913 en los siguientes establecimientos 
bancarios: 
 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, 
BANCOLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO HSBC, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB 
SUDAMERIS y BANCO BBVA. 

 
En cuanto a la solicitud de reducción de medidas cautelares presentado por el 
demandado el día 17 de agosto de 2023, la misma no es de buen recibo, toda vez 
que, con la terminación del proceso se levantarán las medidas cautelares, como 
quiera que no existen solicitudes de remanentes, por lo tanto el Despacho la 
declarará improcedente. 
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Al tenor de lo anterior se ordenará oficiar a la Personería de Bucaramanga con el 
fin de informar, que no es procedente atender la solicitud de reducción de la medida 
cautelar, toda vez que, el proceso ha terminado por pago de la obligación y las 
costas y en consecuencia se ha ordenado el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso.   
 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO – NO ACEPTAR la liquidación del crédito presentado por el demandado 
MAURICIO GOMEZ CORZO, por lo expuesto en la parte motiva, y en su lugar 
aprobar la realizada por el Despacho, las cuales contienen las agencias en derecho 
por un valor de $100.000, que serán pagadas en favor de la demandante JAKELINE 
BETHENCOURT DE VARGAS. 
 
SEGUNDO - DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA seguido por JAKELINE BETHENCOURT DE VARGAS CC. 
37.816.713 contra MAURICIO GOMEZ CORZO CC. 91.510.913, por pago de la 
obligación y las costas. 
 
TERCERO - LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS Y 
PRACTICADAS, como quiera que no existan solicitudes de remanentes. Las cuales 
fueron: 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 

 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 

 
 
El EMBARGO y posterior secuestro del VEHICULO declarado como propiedad de 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. No. 91.510.913 el cual se identifica: 
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EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDTS, BONOS, FIDUCIAS y demás dineros SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE EMBARGO que estén a favor del demandado 
MAURICIO GOMEZ CORZO CC. 91.510.913 en los siguientes establecimientos 
bancarios: 
 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO COLPATRIA, BANCO HSBC, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO BBVA. 
 
Líbrese por secretaria las respectivas comunicaciones y remítase en los términos 
del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   
 
CUARTO - PAGAR a la señora demandante JAKELINE BETHENCOURT DE 
VARGAS quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 37.816.713, el título de 
depósitos judiciales, 460010001760122 por valor de $ 1.000.000,00. 
 
QUINTO – FRACCIONAR el título de depósito judicial N° 460010001789750 por 
valor de $168.500 M/CTE, para pagar el valor de $100.000 M/CTE, a la demandante 
JAKELINE BETHENCOURT DE VARGAS quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 37.816.713,  y pagar al demandado MAURICIO GOMEZ CORZO 
C.C. 91.510.913, el valor restante de $68.500, M/CTE. 
 
SEXTO -  DECLARAR improcedente la reducción de medidas cautelares, solicitada 
por la parte demandada, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEPTIMO - OFICIAR al Personero Segundo Delegado para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales, Civiles, Policivos y de Tránsito de Bucaramanga, con el fin de 
informar que, que no es procedente atender la solicitud de reducción de la medida 
cautelar, toda vez que, el proceso ha terminado por pago de la obligación, y en 
consecuencia se ha ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente proceso. 
 
Líbrese el oficio correspondiente y remítase con copia de la presente providencia y 
copia del registro de actuaciones. 
 
OCTAVO - ARCHIVAR el presente expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 123 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 25 de agosto de 2023. 

 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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